
  
DIRECCION: Servicios Municipales 
DEPARTAMENTO: Rastro Municipal. 

 
 
 
 
 
 
MISION: ofrecer el servicio de sacrificio de cerdos y 
bovinos, para el consumo del municipio de Zapotlan el 
grande, de los municipios vecinos y parte del estado vecino 
(Colima). Entregando un producto (cárnico) 100%  de 
calidad, sano, higiénico e inocuo para el consumo de la 
población de estos  municipios.  
 
VISION: ser el rastro líder de la región, que ofrezca el 
servicio de sacrificio para cerdos y bovinos, para el 
consumo humano. Entregando un producto (cárnico) 100% 
de calidad,  sano, higiénico e inocuo, para los consumidores 
de carne de la región 

 
 

OBJETIVO: 
Ofrecer un servicio eficiente a los usuarios, y entregar un 
producto cárnico de excelente calidad, sanidad e inocuidad. 

 

SERVICIOS QUE OFRECE EL RASTRO MUNICIPAL. 
 

- Sacrificio y faenado de cerdos y bovinos para el consumo 

humano del municipio. 

- Inspección zoosanitaria  a los cerdos y bovinos que son 

sacrificados en el rastro. 

- Inspección de la procedencia de la carne que se vende en los 

despachos (carnicerías), que  provenga de otros rastros de la 

región o de rastros TIF (tipo inspección federal).   



TRAMITES DE SACRIFICIO DE CERDOS Y BOVINOS. 
 

Para sacrificar un cerdo o un bovino se requiere de la siguiente 
documentación: 

- Factura de los animales a sacrificar: esta factura la 
entrega  el productor en el momento de la compra de los 

animales (cerdos o Bovinos). 

- Guía de transito: para bovinos la tramitan en la asociación 

ganadera local  de ciudad Guzmán,  ubicada en La Calzada 

Madero y Carranza esquina Eufemio Zapata, y para cerdos 

en la asociación local de porcicultores, ubicada en bravo#   

- Orden de sacrificio: la orden de sacrificio para cerdos y 
bovinos  se tramita en las instalaciones del rastro municipal  

de ciudad Guzmán (TIF).  

- Pago por el servicio de sacrificio: este pago se realiza en la 
oficina del rastro municipal ubicada en la misma 

instalaciones del rastro, carretera Ciudad Guzmán – El 

fresnito Km 3.6 Parque industrial Zapotlan 2000. 

COSTO DE SACRIFICIO DE CERDOS Y BOVINOS. 
El costo por sacrificio de animales es el siguiente: 

- Cerdos:    $ 138.00 pesos.  
- Bovinos:   $ 162.00 pesos. 

 
REPORTE MENSUAL DE ACTIVIDADES  

RASTRO MUNICIPAL 
NOVIEMBRE DE 2016 

 
REPORTE DEL 31 DE OCTUBRE AL 26 DE NOVIEMBRE 

ACTIVIDADES PRINCIPALES  
 
 
 
 
 



• Total de sacrificios de cerdos y bovinos, así como recaudación de  
NOVIEMBRE - 2016 

CERDOS 
   
BOVINOS     RECAUDACION 

TOTALES 1635 495 $        305,820.00 

 
DECOMISOS: Una vez que se realizo el examen ente-mortem y 
post-mortem cada uno de los cerdos y bovinos sacrificados, se 
obtuvo decomisos totales y parciales, los cuales son los 
siguientes; 
 

 

Cerdos:  
• 280 Pulmones congestionados por Bronco Aspiración. 

•   21 Hígados por Parásitos (Ascaris suis). 

•   02 Cerdos muertos en corrales por Deficiencia 

Respiratoria. 

•   03 Cerdos por problemas Congénitos (Monorquideos).  

•   04 Cabezas sospechosas a Tb (tuberculosis). 

•   50 Hígados y Corazones adheridos por causas de 

Neumonía.  



 
Bovinos:  

• 24 Hígados totales por Parasitosis (faciola hepática). 

• 02 Intestinos parciales por Parasitosis. 

• 03 Pulmones sugestivos a Tuberculosis (Tb). 

• 04 Cabeza sugestiva a Tuberculosis (Tb). 

• 02 Intestino total sugestivo a Tuberculosis (Tb). 

• 04 Bovinos totales sugestivos a Tuberculosis (Tb). 

• 25 Hígados totales por Abscesos. 

• 03 Glándula mamaria (Ubre) por presentar Mastitis. 

• 04 Pulmones por Neumonía.    

• 01 Cabeza por Carcinoma Ocular.  

SUPERVICIONES DE LA INSTITUCIONES ESTATALES 
 

• El 31 de Octubre del presente año, se atendió la visita del 

representante de SEDER M.V.Z. Emiliano Arias, donde 

realizo la inspección, de la documentación de los animales a 

sacrificar, en el acta se asentó la observaciones siguientes; 

todos los animales que se sacrificaron, los introductores 

acreditaron su legal propiedad con la factura, guía de 

transito y orden e sacrificio. Los animales que fueron 

sacrificados este día, son 21 bovinos y 46 cerdos. 

• Campaña para la Erradicación de Brúcela y Tuberculosis del 

Estado de Jalisco (COEETB). Este mes no se muestreo 

ninguno de los 13 casos, que se presentaron con lesiones en 

los diferentes bovinos, por la razón que la campaña se 

encontró en huelga laboral.    

• Se recibió a los representantes de la COPRISJAL (Comisión 

para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del estado de 

Jalisco), el 18 de Noviembre del 2016, en carácter de 

inspección y muestreo, para realizar pruebas de laboratorio 

para la detección de sustancias prohibidas  o 



CLEMBUTEROL, en los bovinos sacrificados en el rastro 

municipal.  

• Se tomaron 5 bovinos al azar, para realizarles el muestreo de 

orina, sangre e hígado, los cuales sus canales fueron 

aseguradas hasta tener los resultados de los análisis.  

NO. 
MUESTRAS INTRODUCTOR PRODUCTOR 

02 Oscar Alvares Glez.  Rancho La Gaviota, Oscar Alvares  

01 

Agropecuaria 

Chávez Gonzales    Agropecuaria Chávez Gonzales 

01 Martin Valencia L.   

Jesús Torres, Tamazula de 

Gordiano 

01 Cesar Gonzales A. 

Rancho el Mezcalito, Cesar 

Gonzales   

 

 

 
Los resultados se entregaron al siguiente día del muestreo, 

los cuales fueron negativos a la presencia de 

CLEMBUTEROL, por consiguientes las canales fueron 

liberadas, para su comercialización y consumo por la 

población. 

Cabe señalar que los bovinos que son sacrificados, en el 

rastro de municipal de Ciudad Guzmán Jal. En un 80% de 



estos bovinos provienen, de explotaciones que están 

inscritos, en el programa de SAGARPA de Proveedor 

Cambiable. 

Este programa consiste, que los engordadores de ganado 

bovino, estén sujetos a realizar le exámenes de laboratorio a 

su ganado, durante todo el año,  con la finalidad de que no 

suministren en los alimentos del ganado las sustancias 

prohibidas o clembuterol. 

  

APOYO A INTITUCIONES EDUCATIVAS 
• Se atendió la visita del último equipo de alumnos de la materia 

Inspección de la Carne de la carrera de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia, del Centro Universitario del Sur de la U. de G. 

 
 

CORREO ELECTRONICO DEL JEFE DEL RASTRO. 
M.V.Z. Enrique Alejandro Salazar Mendoza. Email  mvzenrique_12@hotmail.com  
TEL. 341 41 2 04 15 

 
 
 

AT E N T A M E N T E 
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

2013 AÑO DE BELISARIO DOMINGUEZ Y 190 ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO 

 

Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán El Grande, Jalisco; a 02 de Noviembre de 2016  
 

 
 
 
 

MVZ. ENRIQUE A. SALAZAR MENDOZA 
 JEFE DEL RASTRO MPAL. 
 
 
 
 
 
 
 


